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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Informe sobre el examen de mitad de período del presupuesto 

integrado del UNICEF para 2018-2021 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del examen de mitad de período del presupuesto integrado del 

UNICEF para 2018-2021, presentado en respuesta a la solicitud formulada por la 

Junta Ejecutiva en su decisión 2017/14;  

 2. Aprueba el plan integrado de recursos revisado como marco financiero del 

Plan Estratégico del UNICEF para 2018-2021, basado en proyecciones de los recursos 

disponibles, la utilización de los recursos y el capital de operaciones necesario para 

obtener liquidez;  

 3. Observa y aprueba la propuesta del UNICEF en relación con los siguientes 

presupuestos: 

 a) Para el Programa Mundial y Regional, un aumento del presupuesto 

aprobado de 220,0 millones de dólares a 243,5 millones de dólares con cargo a los 

recursos ordinarios, sujeto a la disponibilidad de recursos, y un aumento del límite 

máximo de otros recursos de 810,2 millones de dólares a 930,1 millones de dólares, 

sujeto a la recepción de contribuciones en concepto de otros recursos para el período 

2018-2021;  

 b) Una consignación para el presupuesto institucional correspondiente al 

período 2018-2021 de 2.300 millones de dólares a fin de cubrir los gastos de las 

iniciativas de promoción de la eficacia de las actividades de desarrollo, las actividades 

de coordinación de las Naciones Unidas para el desarrollo, las actividades de gestión 

y, dentro de las actividades con fines especiales, las inversiones de capital, teniendo 

en cuenta que la financiación prevista revisada de la consignación es de 1.000 

millones de dólares con cargo a los recursos ordinarios y 1.300 millones en concepto 

de recuperación de gastos con cargo a otros recursos;  

 c) Además de la consignación de 2.300 millones de dólares, la financiación 

prevista para el presupuesto institucional es de 134,0 millones de dólares, con cargo 
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a otros recursos, destinados a iniciativas de promoción de la eficacia de las 

actividades de desarrollo y a las actividades de coordinación de las Naciones Unidas 

para el desarrollo, sujeto a la recepción de contribuciones en concepto de otros 

recursos;  

 4. Observa, en el marco de las actividades para fines especiales, la utilización 

de recursos prevista para:  

 a) Las cantidades necesarias de conformidad con el Reglamento Financiero 

y Reglamentación Financiera del UNICEF para que la organización sufrague los  

gastos de administración de las cuentas especiales en nombre de terceros, incluidos 

los servicios de adquisiciones y la Oficina del Representante Especial del Secretario 

General sobre la Violencia Contra los Niños;  

 b) La recaudación de fondos en el sector privado, que supondrá la 

presentación anual de presupuestos para que examine y apruebe la Junta Ejecutiva en 

su primer período ordinario de sesiones; 

 5. Solicita a la Directora Ejecutiva que:  

 a) Proporcione información financiera real, conforme al formato del plan 

integrado de recursos, y evalúe los resultados con respecto al presupuesto integrado 

en su informe anual a la Junta Ejecutiva;  

 b) Presente a la Junta Ejecutiva anualmente, para su aprobación en su 

segundo período ordinario de sesiones, un plan integrado de recursos actualizado, tras 

el examen de las previsiones financieras en las que se basa el plan;  

 6. Solicita al UNICEF que incluya información sobre los desequilibrios entre 

las esferas programáticas y de resultados, así como en los grupos de objetivos, como 

parte de los informes existentes con anterioridad a los diálogos estructurados sobre 

financiación que se celebrarán en el segundo período ordinario de sesiones de 2020 

de la Junta Ejecutiva; 

 7. Observa la información facilitada sobre la aplicación efectiva de la 

metodología revisada de recuperación de gastos;  

 8. Renueva la autoridad otorgada a la Directora Ejecutiva para establecer 

puestos adicionales de categoría superior según sea necesario, que se financiarán 

dentro de los límites de la dotación presupuestaria institucional aprobada para el 

período de planificación, y solicita que se informe anualmente a la Junta Ejecutiva 

del número de puestos establecidos, en el marco del informe anual de la Directora 

Ejecutiva; 

 9. Observa que se ha establecido un Fondo de Operaciones rotatorio con 

cargo a la subcuenta de recursos ordinarios, que se financiará asignando una parte de 

los ingresos por concepto de inversiones como mecanismo de financiación interna 

con cargo a la subcuenta de recursos ordinarios; 

 10. Aprueba que la Directora Ejecutiva, con el asesoramiento del Contralor, 

pueda adelantar fondos del Fondo de Operaciones rotatorio a las oficinas y divisiones 

para la ejecución de los programas para los países a fin de asegurar la fin anciación 

continua de los proyectos dentro de los parámetros establecidos de gestión de riesgos, 

a condición de que los fondos se reembolsen dentro del plazo fijado;  

 11. Solicita al UNICEF que informe anualmente a la Junta Ejecutiva sobre la 

situación del Fondo de Operaciones rotatorio en el documento titulado “Plan 

Estratégico del UNICEF: estimaciones financieras actualizadas”, que se presenta a la 

Junta Ejecutiva en el segundo período ordinario de sesiones;  
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 12. Solicita también al UNICEF que proporcione a la Junta Ejecutiva las 

directrices operacionales del fondo en el segundo período ordinario de sesiones de 

2020 de la Junta;  

 13. Solicita además al UNICEF que vele por que el fondo se gestione de 

manera eficaz y transparente sobre la base de las mejores prácticas de mecanismos 

similares; que los anticipos del fondo se otorguen sólo cuando haya una alta 

probabilidad de reembolso por parte de los donantes, de conformidad con la práctica 

actual; y que el fondo no contribuya a un nuevo aumento de la partida  de otros 

recursos a expensas de los recursos ordinarios;  

 14. Solicita al UNICEF que, en el segundo período ordinario de sesiones anual 

inmediatamente posterior a cumplirse un año completo de funcionamiento del fondo, 

examine hasta qué punto éste funciona según lo previsto y si existen consecuencias 

negativas no deseadas en el establecimiento del fondo;  

 15. Solicita también al UNICEF que, en consonancia con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las Naciones Unid as y 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres (ONU-Mujeres), integre en el diálogo estructurado sobre financiación 

del segundo período ordinario de sesiones de 2020 una actualización de los efectos 

de la COVID-19 en las corrientes de financiación del UNICEF, tanto en términos de 

volumen como de calidad, en lo que respecta al alcance y la orientación temática de 

la asignación de fondos, teniendo en cuenta el pacto de financiación;  

 16. Observa con reconocimiento el aumento de la eficiencia y el incremento 

relativo del presupuesto por programas, al tiempo que señala la necesidad de seguir 

velando por que la calidad de la programación sea excelente y solicita al UNICEF 

que procure mantener las inversiones adecuadas en las actividades correspondientes 

para promover la eficacia del desarrollo.  

 


